
Núm, U7 Miércoles S de Diciembre de i374. bao y medio reai.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
ILas leyes y las dUposfelones de! Ce- 

feieeno «en ebligaferlns para Ía eapKal 
^e provincia desde qnc se pu^H fan «fi. 
i*’al mente en ella y desde euatro ¿tas 
después para los demas puebles de la 
misma provincia. Íí ey de 3 de I^ovícm- 
^^^ de '««iÿ*.)

SUSCfildON PAETlCXJLáR

Un n^cs enCórdeba. 32 rs. Id. ívoa. 36.
Tresid3345.
Peis id. , ee . 90.
Un año.......................133.................. . . 180.

5e jiublica irdos fes aias esrepio los J)c,mitigas,

E^as leyes, órdenes y autiucias ^ue se 
maudeu publicar eu los lío(< <{■.es efl- 
dales se ban de ren h h ül Cele politico 
respective, por myo cepdiieto se pasa 
rón a los editores de los Biercleiadts 
pertódleos. (Ordenes de « de Afcrií do 
ft$39, y 31 de C^etubre de flS54.)

Poder Ejecutivo de là 
República.

Ministerio de Gracia y JuS’ 
ticia.

limo. Sr.: El Presidents del 
Poder Ejecutivo de la República, 
con sujeción á lo establecido en la 
>egla í.* del artículo 303 de la ley 
hipotecaria, y en la 2/del 261 del 
’'f’glanieiJÍo dictado para su ejecu- 
*^iun, ha tenido á bien nembrar pa- 
f® el Registro do la propiedad de 
Fuente de Cantoe, vacatte por ju- 
hilatioti del que la desempeñaba, à 
b. doté Caoûü Romero, que sirve 
cl de Calahorra, y esel cnico Re- 
êistiador de tercera clase que lo ha 
solicitado.

bo digo à V. 1. para los efectos 
oportunoB. Dios guarde à V. I, nau- 
choB años. Madrid 24 da Koviem- 
hre de Ib74,—Alonso.

tír. Director general de loe Re- 
gistros civil y de la propiedad y del 
•Notariado.

limo. Sr.: Ei Presidente delPo- 
«er Ejecutivo de la República ha 
tenido S bien nonsbrar para el Ka- 
gistro de la propiedad ue tíujalan- 
ve, ue tercera clase, vacante por ju
bilación del que lo desempeñaba, 

1^ ^* ^^“lo Jimeno Araquistain, 
*^oÍ3lraüof de Castellote, propues- 

‘‘> eu primer lugar en la tema for- 
maca por esa Üirecaioa geueralooo 
sujeción a lo fcstab.ecieo eu la re
gla 2. del art. 303 de la lay hipo 
i-ecaria, y 3.‘ del reglamento dicta
do para su ejecución.

Do digo a V. 1. para su conoci- 
ûi’tuio y eiecîos oportunos. Lies 
êuaide a V, 1. muchos años. Ma

drid 24 de Noviembre de 1874,— 
Alonso.

3r. Director general de los Re
gistros civil y de la propiedad y 
del Notariado.

limo. Sr.: El Presidente del Po
der Ejecutivo de la Repúblioj, ac
cediendo á la solicitud do P. Justo 
Juan Sánchez Aldana, ha tenido 
á bien admitirle la renuncia que 
ha presentado del cargo da Re, is- 
trador de la propiedad de Coria, 
en el territorio do la Audiencia de 
Cáceres, fundada en motivos de 
salud.

Lo digo á V. I, para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Noviembre de 1874.— 
Alonso.

Sr. Director general de los Re
gistros civil y de la propiedad y 
del Notariado.

Ministerio de la Guerra,

DECRETOS.
Vengo en dispoaer que el Te

niente General D. Agustin de Búr- 
goj y Llamas, nombrado Capitan 
general del distriiu da Granada por 
decreto do 15 do Octubre último, 
pase 1 desempeñar igual cargo eu 
el de Audalucfa,

Madrid veintiocho de Novíem- 
bie de mil ochocientos setenta y 
cuatro —^Francisco Serrano. — El 
Ministro de la Guerra, Francisco 
Serrano Bedoya.

Vengo en nombrar Capitan ge
neral de Granada al Teniente Ge
neral D. Romualdo Palacio y Gon
zalez.

Madrid veintiocho de Noviem

bre de mil oohooieatos setenta y 
cuatro.—Francisco Serram.—-El 
Ministro do la Guerra, Francisco 
Serrano Bedoya.

Vengo en nombrar Capitan ge
neral def distrito de Aragon al Te
niente General D. Gabriel Bal
drich y Palau, que desempeña igual 
cargo en el de Andalucía.

Madrid veintiocho de Noviem
bre de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Francisco Sarrano.—El 
Ministro de la Guerra, Francisco 
Serrano Bedoya.

Ministerio de Hacienda.

DECRETO.
.4 propuesta del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y de conformidad con 
el dietámen del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se autoriza al Mi- 

niitro de Hicieula para que ad
quiera sin la formalidad de la su
basta, y por conducto dsl Capitan 
général de ta is'a de Cuba, 3 oaillo - 
neg de tabacos torcidos que sean 
producto de la citada isla, y de las 
clases d m.arcas más adecu idas pa
ra quo desde el día 1.’ de Euero de 
1875 estén conveoientemente sur
tidos los estancos de ese artículo de
Ceusumo,

Art, 2.' Para que esesurtiJo no 
faite en lo sucesivo y la Hacienda 
pueda sa*Í3íac.3r por completo la 
demanda de ms consumidores, se 
adquirirán desde luego y por su
basta los tabacos habanos eo rama 
que sean oecesa ríos para atender á 
ese servicio. '

Art, 3.’ Por el Ministerio de Ha

cienda 80 diet irán las disposiciones 
oportunas para la ejecución do lo 
mandado en este decreto.

Madrid veintiséis da Noviembre 
de mil ochocientos setenta y cua
tro.—Francisco Sarrano.—El Mi- 
n i “tro de Hacienda, Juan Francisco 
Camacho.

Mlnisteào de la Gober
nación,

DIRECCíON aasHRAL DE CORREOS T 
TELÉORAFOS»

Condiciones bajo las cuales ha de 
sacarse á pública subasta la con
ducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre Plasencia y Coria, 
en la provincia de Cáceres.
I .‘ Eí contratista se obliga á 

conducir á caballo da ida y vuelta 
desde Plasencia á Coria ta corres
pondencia y periódicos que lo fila
ren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos partan á otros destinoa.

2 .’ La distancia de i4 kilóme
tros que comprende esta conduc
ción debe ser recorrida cu 8 horas, 
sin contar las detenciones; y las 
de ebtrada y salidn'en los pueblos 
del iránaito y extremos se fijarán 
en el itinerario que lorme la Direc
ción general de Correos y Tetégra- 
Íüf^, que podiá afterar según con
venga al mejor servicio.

3 ." Por los retrasos cuyas cau
sas no se justifiquen debí Jamen te se 
exigirá al contratista en el papel 
correspondiente la ranita de 5 pe
setas porcada cuarto de hora; y á 
la tercera taita de esta especie po
drá rescirdirse el coulrato, abo- 
nandú ademas dicho cunlratista los 
perjuicios que se origiuen al Es
tado.

-4.* Para el buen desempeño de 
esta cunducciou deberá tener el con* 
Iratis ta el número suficiente de* os-
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ballerina mayores situadas eu los 
puntos más couvenientea de la 11- j 
nea, á juicio del Administrador 
principales de Correos de Cáceres.

5 .* Es condición indispensable 
que los conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribír.

6 .* Será responsable el contra
tista delà conservación en buen es
tado de las maletas en que se con
duzca la correspondencia, y de pre
servar esta de la humedad y de
terioro.

7 ." Será obligación del contra
tista correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en 
el reglamento de Postas vigente.

8 .* Si por faltar el contratista á 
cnalquiera de las condiciones esti
puladas se irrogasen perjuicios & la 
Administración, esta, para el resar
cimiento, podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

9 .* La cantidad en que quede re
matada la couducciou se satisfará 
por mensualidades vencidas en 
la referida Administración princi
pal de Correos de Cáceres.

10 . El contrato durará cuatro 
años, contados desde el dia en que 
dé principio el servicio, cuyo dia 
se fijará ai comunicar la aprobación 
superior de la subasta.

11 , Tres meses ames de Anali
zar dicho plazo avisará el contratis
ta á la AdministracioD principal 
respectiva si se despide del servicio 
á fin de qne con opoi tunidad pue
da procederse A nueva subasta; pe
ro si en etta época existiesen causas 
qne Impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder à un segun
do, el contratista tendrá obligación 
de continuar por ia tácita tres me- 
sca más bajo el mismo precio y con
diciones. Si el contratista no se des
pidiera del servicio, la Administra
ción podrá subastarlo nuevamente, 
ana vez terminado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres 
meses de despedida, cuaiquiera que 
sea la época en que so baga una 
vez terminado el contrato, empeza
rán á contal se deade el die en qae 
se reciba la comunicación.

12 . bi durante el tiempo de es- 
te contrato fuese necesario variar en 
parte la línea designada y dirigir 
la correspondencia por otro ú otros 
puntos, serán de cuenta del con
tratista los gastos que esta altera
ción ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aaaQentase,ó 
resultare de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Go
bierno determinará el abono ó re
baja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la lí..ea 
se variase del todo, el contratista 
débet á contestar, dentro del térmi
no de los ib oías siguientes al en 
que se le dé el aviso, si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el 
servicio de que se trata, Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el 
Gobierno avisara al contratista con 
un mes de anticipación para qne re
tire el servicio, sin que tenga este 
derecho á iodemnizacion.

13 . La subasta se anunciará en 
la «Gaceta» y . Boletín oficial» 
de la provincia de Cáceres y por 
los demás medios acostumbrados, 
y tendrá lugar ante el Gobernador 
da la misma y los Alcaldes de Pla
sencia y Coria, asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los 
mismos puntos, el dia 15 de Diciem
bre próximo, á la hora de la una 
de la tarde, y en el local que se
ñalen dichas Autoridades,

14 . El tipo máximo para el re 
mate será la cautidadde 3.000 píi- 
setas anuales, oo pudioudo adrai- 
tirse proposición que exceda de es
ta suma, ni reclamación alguna dal 
remalaute en el poco probable caso 
de que ius datos ofl-ciales que han 
servido para determinar la distancia 
que separa los puntos extremos re* 
sultesen equivocados en cualquier 
tiempo en más ó en méuos.

10. Para presentarse como li
citador será condición precisa de
positar préviamente en la Tesore
ría de Qaeieuda pública de Cáceres, 
ó en las subalternas de Rentas de 
Plasencia ó Coria, como dependen
cias de la Gaja general de Depósi
tos, la suma de 300 pesetas en 
metálico ó su equivalente en tí
tulos de la Deuda del Estado; la 
cual, concluido el acto del rema
te, será devuelta á los interesa
dos menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en de
pósito en las oficiuee del Gobierno 
de Cáceres para su formalización en 
la Caja sucursal de depósitos, con 
arreglo á lo prevenido en la Real 
órdeu circular de 24 de Enero de 
1860, tan pronto como se reciba la 
adj udicaciou definiti vade! servicio.

16. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el ser
vicio, asi corno su domicilio y fir
ma, ó la de persona autorizada 
cuando no sepa escribír. A este 
pliego se unirá la carta de pago 
original que acrelite haberse he
cho el depósito prevenido e.u la 
condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, 
por la que oonste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servi
cio que licita.

17. Los pliegos con las propo- 
«icioues han de quedar precisamen
te en poder del Presidente de la 
subasta durante la media hora an
terior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse.

18, Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente:

«D. F. de T..,., vecino de..., 
residente en...... .  me obligo á des
empeñar la cuaduccion del correo 
diario á caballo desde Plasencia á 
Coria y vice-versa, por el precio 
de...... pesetas anuales, bajo las 
condiciones con tejidas en el plie
go aprobado pur el Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República.

(Fecha y firma dei interesado.)
Toda proposición que no se ha

lle redactada en estos términos ó 
que contenga modificación ó c.áa- 
aulas conúiciáOáicú será deseehad».

19, Abiertos los ptiagoa y leídos 
públicamente, se extenderá el acta 
del remata, dedarándose este en 
favor del mejor¡ postor, sin perjui
cio de la aprobación superior, pa
ralo cual so remitirá iemediuta- 
meute el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las 
propoaicioues resultasen igualmeute 
beneGeiosas dos ó más, se abrirá en 
e1 acto nueva licitación á ¡a voz por 
espacio de media hora, pero sólo 
eníre los autores de las propuestas 
que liubiasen causado el empale.

21. Hecha la adjuJieacíou por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos da 
su oturgamieotoy de dos copias sim
ples, y otra eu el papel sellado cor- 
respondieute, la que con una de ha 
primeras se remitirán á la Direc
ción general de Correos y Telégra 
fus.

22. Contratado el servicio, no 
30 podrá subarreii iar, ceder ni tras
pasar sin pié vio penuiso del Go
bierno.

23. El rematante quedará sn- 
jeto á lo que previene el artículo 
5.* del Real decreto da 27 de Fe
brero de l8K2si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar pa^a el 
otorgnmientu de ia escritura, ó im- 
piriiete que esta tenga efecto en el 
término que se le señale.

24 Cualesquiera que sean los 
resu Hados de las pro¡ oticiones que 
se hagan, como igualmente la 
forma y concepto de la subasta, 
queda siempre reserve da al Minis- 
lorio de la Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no definiti* 
mente el acta del remate, teniendo 
siempre en cuente el mejor servi
cio público.

Madrid 10 de Noviembre de 1874. 
El Director general, Angel Maosi.

Gobierno civil de la pro
vincia de CórJoba.

Núm. 995,

ORDEN PUBLICO,
Según comanicHciou del Juz

gado de primera instancia de Lu
cena, se encuentran depositados en 
el mismo dos caba los de las señis 
que á continuación se esprcsan, 
como ocupados á Juan Garcia Avi
la y Manuel Heredia Redondo,

Y se manda su inserción en el 
<Bí)let¡D oficial» de la provincia por 
si por este medio puede llegar á 
conocimiento de los interesados, 
en cuyo caso comparecerán á ha- 
uer las reclatnaciunes oportunas con 
los documentes competentes.

Córdoba 29 de Noviembre de 
1874,

£1 Gobernador,
Rafaei de Adan.

Señas de los caballos.

Uno negro, mus de la marca, 
como de ocho años, labrado, bajo dei 
izquierdo y armiñado del derecho, 
un lunar blanco en los pechos y 
otro en la garganta, pelos blancos 
en los costillares, con el hierro Ë 
en el lado izquierdo.

Otro pelo alszaou, con la marca, 
con la misma edad que el anterior, 
labrado, alto de los pies y bajo de 
la mano izquierda, bebe con los 
dos, hueso corrido hasta el belfo, 
un lunar sin peto en el costillar iz
quierdo producido por el aparejo.

Núm, 996.

ORDEN PUBLICO.

Por la inspección de Órden pú
blico se me da aviso de que á las 
ocho de la noche pasada ha sido 
encontrada una burra rucia con 
pechugueras, la cual queda depu- 
litsda en la casa Rinconada nú
mero 3,

Se inserta en el -Boletín oficial» 
de la provincia para que llegando 
de este modo á conocimiento dd 
dueño, pueda hacer el mismo las 
reclamaciones oportunas,

Córdoba 30 de Noviembre de 
1874,

El Gobernador,
Safaeí de Adan.

Núm. 1000.

Habiendo sido adoptado defini
tivamente por la Sindicatura del 
gremio de fabricantes de fósforos y 
aprobádose por la Dirección ge- 
oeral de contribucionesé impues
tos indirectos el sello de guerra 
que ba de adherirse à tas cajas de 
fósforos, en sustitución de los que 
con el carácter de provisionales sc 
estampan hoy, be dispuesto se pu
blique por medio del periódico ofi
cial para la general iateligeccía, 
advirtiéndosa que hasta tanto que 
concluyan los ya estampados se
guirán tas dos clases.

Córdoba 1.* de Diciembre de 
1874,

EIGobernador, 
Rafael de Adan,
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Ádministraciíin Í

Nú ai, 988.

(le Córdohá.
RELACION de los contribuyentes de esta provincia qno por haber ioenrrido en morosidad cu ej pago del primer píaso dei «¡apréstito de 175 

mil iones de pesetas solicitan pueda ser da abono eí importe del recargo au pago de mh respectivos cupos con arreglo á lo dispuesto por el Iluatrieiuio 
Sr. Director gênerai de coatribuciones en su órden fecha 12 de Febrero último.

bbiTKITODE POSADAS.
Id. del tffcoi

importe del plazo del au- Líquido á
Pueblog en que Fecha de la apremio. Ji cipo. pegar.
coptribu eq. im lancia Nombres de los contiihuyenías. Plas. Cts. Ptas, Cl8. Ptas, CÍ3.

Hornachuelos, 28 de Marzo. D. Juan Antonio Luiaa. 196 05 289 B8 183 53

Palma. 28 Idem, » Estébau Fernandez. 215 68 589 64 373 96
> > Ildefonso Fernando Ibamon. 159 54 435 88 276 34

» Antonio Uceda Velasco. 14 72 40 10 25 38
> > » Antonio Aguilar Gimecez. 40 39 114 16 73 77
» » Isabel Aguilar. 77 86 186 68 107 82
» » » María Dolores Falcon por 9. José Velasco. 50 94 140 14 89 20
> * » Juin Antonio Liflan. 107 18 289 04 181 86
> »

066 31 )794 64 1128 33

RESUMEN,

Homacliuelos, 106 05 289 68 183 53
Palana del Rio. 666 31 1794 64 112» 33

772 36 2084 22 1341 86

Córdoba 27 de bovíen bie de 1874.—Andrés María Beladiez.

nosmiEnos
Núm. 989.

Alcaidía constitucional de 
Aguilar.

D* Francisco de Paula Carretero, 
Alcalde de esta ciudad.
Hago saber: que concluido el re

parto vecinal y de consumo’, res
pectives é esta ciudad y ano econó
mico con iente, queda fijado al pú
blico per tórujino de ocho dias á 
contar desde el de la fecha, para 
que los contribuyentes eo él cora- 
prendidos puedan exaniin«r sus 
cuotas y reclamar de agravios si se 
creyeren perjudicados ea las sumas 
que 80 les iiugaa señaladas; aller* 
cibidos da que trascurrido el plazo 
meuciotiado anteriormeote, no se 
«dmitirá reclamación alguna.

Y para la geoer-ai inteligencia se 
publica y fija el presenb e.i Aguí- 
hir á Veinte y seis de Noviembre 
de mil ochocitruos setenta y cuatro. 
— Carretero.— P. 0. del A., F. Do- 
íiauiayor, Secretario.

Núm. 991.
Alcaldía constitucional de 

Cia de i-ucena.
Lon Francisco Alvarez do Suto ma

yor, Alcalde do esta ciudad.
Hago saber: que hallándose tor- 

minada la cuenta del Pósito y do 
Ordenación, respectiva al año eco
nómico de (873 á 74, ésta se eu- 
cuentra de manifiesio al público 
por el término de un mes en ja Se
cretaría municipal, para que lodos

los veciocs que lo deseen puedan 
examinaría y hacer las observa
ciones sobre la misma qne crean 
convenir á su derecho. - •

Lucena veinte y seis do Nov em- j 
bre de mil ochocientos setenta y 
cuatro.— El Alcalde, Fraucisco Al- j 
va.rez do Setyrnayor.—El recreta- i 
re, Federico Alvarez Sotomayor. ;

Núm. 992.
Alcaidia constitucional de 

Posadas,
D. Luis Ortega Feria, Alcalde cons

titucional de esta vida.
Hago saber: que el Ayunta- , 

mieuto de mí presidencia ha acor
dado el que se exijan relaciones à 
fin de que la Junta Pericial pueda 
ocuparse delà formaciou del ami- 
Harainieolo de la riqueza para el 
año económico de 'Í8"S A 76. En 
su cousecneccia, todos los dueños 
de tincas rústicas ó urbanas encla
vadas en este término llunicipai. 
sus a dm in is trad orca ó apo Icrados y 
colonos presentarán dentro del tér- 
miuo de treinta días en la Secreta- ■ 
ria de este Ayuntamiento reiacioues 
juradas espresivas del nombra do 
la finca si le tiene, el pago, sitio ó 
calle en que esté situada, según 
que la propiedad sea rústica ó ur
bana, su cabida y Puderos por los 
castro puntos eardtualea, y el valor 
en su caso de la lenta, todo con
forme se preceptúa por los artículos ? 
20 y 22 del Real decreto de 23 de i 
Mayo de 1846. 1

Los dueños de ganados prest alii' 

río tambieu en el misojo plazo re- 
lacicues da las cabezas de ganado 
que de cada clase posean.

Tendrán entendido los propieta
rios do fincas que para. Ia adición 
de cualquiera de las que hayan 
comprado tieaen la precision abso
luta de presentar copia de la Escri
tura de adquisición, en la que ha 
de constar el pego de dereobos A la 
Hacienda en loa casos que proce
dan, p ues sin taUs requisites uo 
hay- término hábil para llevar-A 
Cabo la traslación de dominio.

Los que dejen de cump-ir coa- el 
deber qaa por el presente sé les im- 
p;me, en el término que queda pro ■ 
fijado, à mas ^ie peder el derecho 
á reclamar de agravios, se les exi 
giré la respousabilidad ceUrmiuada 
en el mt. 24 del citado Real De
creto, y se procederá d la evalua
ción de oficio por la Junta.

Y para la genera! inteligencia 
so tija el presente en Posadas à 
veinte y siete de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.-- Luis 
Ortega.—Juan Maria de Lara, Se
cretario.

Núm. 993.
Alcaldía constitucional de 

Guadalcázar.
D. Joré García y Rejano, Alcalde 

accidental de esta villa.
Hago saber: que el Ayunta

miento de mi vice-presiden ci a en 
sesión del día ¿1 del actua', aprobó 
por unanimidad el presupuesto es- 
iraordinario iormano pai a enjugar 
el déficit provincial y municipal 
uel prest me año de 1874 al 75, el 

i cual au halla de maoifiesty co la

Secretaría de tele Ayuolamiento 
por el término de qumcédias con- 
todog desde la publicacie»’ del ( re- 
sente anuncio en el «Boletín ott- 
ciai» según previene Já ley vi
gente. '7

Guadalcázar 22 de Ñoviemhre 
de 1874.—José García, - >

Num. 99.4.
Alcaldía const!tucioñal de 

Fuente Toja^
D. Pedro Ruiz Aiva, AieaÍde cous- 

titucional de Fuenle dojar.
i< Hago sabeií-que par*’j^u6 la 
Í junta ptnciai pueda deStcarse A 
> as trabajos ¡ rclímiuaresj^e la ley 

exige en id lormacioD d^amiiia- 
rumiemo que ha de servît de, base 
al repar ti mieu iode la cnntribncion 
de luojuebtes, coilivu y .gájisdena 
del periodo eco chunco de^Biil cebo- 
ciemos satén la y''Ciueo a mil ocho
cientos setenta’ y seis, á cuyo fin 
concedo el tórmino de un mes para 
que presíiiteu todos los oontnou- 
yentes vecinos; y lorasteros que 
cullivau ána lincas en este pueblo 
las relaciones juredas, coa espresion 
de id cabida, siwiaomu y Huideros 
por lodoi cuatro imulos eaidmaiea 
de maucionádas aucas, bien sean 
propietarios ó colonot de ellas, ton 
el bien entenuiao que tm este le- 
quisflo no puede turmaise ecu 
exactitud dieüo a millar a míen tu, y 
se pioCedeia a su íoimaciGo con loe 
datos que únicumente puedan lo- 
marse ai intento, y Jvs perjuicios 
que se urogueu "lío itian olees por 
iuS faltas üe o ichas leiaelenes,

Y peta que llegue a nolieia de 
todos les inlertsauos se púb ica, y 
üja el piesvuLC cu Fueuw lujar a 
Vetule y seia.ue isuviemorc de mi) 
teborku üit-fieieula y eualro.—te
dio hbJz.—be ùïntu de nicho se
ñor , Ralael Vutiverve, bteretanv.
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AMMI iS.
Se compran recibos de caballos 

requisados, de nueve de la mañana 
à una de la tarde, en el despacho 
dei Abogado Ü, José Francisco de 
Trasobares, calla de San Francisco.

4—1

A los Secretarios de 
Ayu<ani¡ento.

Pliegos estados para 
la fonnacion del amiila- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
cotuparalivos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oücinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico 8. Fernando 51 y 
Letrados 18.

Novelas com pietas por cus 
tro reales.

«Los lucendiarios del Alba,* 
covela histórica por Ü. Anícnio 

Sao Martin,
«La Gente de Media noche,» 

novela de costumbre por Ü. Ha 
mon Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
un usca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«I'ompeya la ciudad desenterra
da,* novela históiica por D. Anto
nio de San Martin.

«La Espuela.» Eoisodio psico
lógico-novelesco escrita por Jacicto 
Labaila.

«La Atalá y el Kené,» por el 
Vizconde de Chatea abriaod. en- 
cuadéruada en holandesa.

VENTA.
Se hace del oficio de Procurador ! 

que ejerció en esta ciudad D. Juan * 
María Velasco. La persona que le * 
convenga su adquisición puede 
avistarse con iJ. Juan Rafael Ve- 
lasco calle Pedregosa núm. 11,

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisiecho por pri- 1 
meras ohligaciouesdelà í 
enseñanza, y de lasque ’ 
se les adeudan. 8e ha- i 

j Jian de venta en el des- 
pacho delo Diario de Cór 
doba» calle de San Fer 

inundo^ 31. ■

BEMEFICENGIA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esla- 
biecimientos de Beneh- 
cencia. bañan de ren
ta en la imprenta y lito- 
gráfia del <Üiario de Cór
doba, » San Fernando .34 
y Letrados 71.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Lelr¿idos 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1671. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,* 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

Lscnluras depósitos. 
Se bailan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía dei «Diario de 
Córdoba, » Sau Fernando 
54 y Letrados 18.

Papel y sobres.
Üna caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales.

ImpreuU, Ubr ría y Jitogralía del 
S)IÁ RIO DR CLEDOBA.
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